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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE del pago de la Tasa por alquiler Artículo 16 de la

Ordenanza Municipal N° 1508 (Tarifaria), inciso K ALQUILER PARA ESPECTACULOS

PUBLICOS EN EL GIMNASIO NUEVO del Complejo Polideportivo Comodoro Augusto

Lasserre y del Título IV "Derechos de Espectáculos Públicos" de la Ordenanza

Municipal N° 1507, al Centro de Jubilados KOIUSKA de nuestra ciudad para el día 28

de Septiembre del corriente año.

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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USHUAIA, 03 OCT 2002

VISTO: El Expediente N° CD-0469512002 del Registro de esta

Municipalidad, y;

CONS!DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del

día 18/09/2002, por la cual se exceptúa del pago de la Tasa por alquiler para

espectáculos públicos en el gimnasio nuevo del Complejo Polideportivo Comodoro

Augusto Lasserre, Artículo 16 Inciso k) de ta Ordenanza Municipal N° 1508 y del Título

IV "Derechos de Espectáculos Públicos" de la Ordenanza Municipal N° 1507, al Centro

de Jubilados KOIUSKA de nuestra ciudad para el día 28 de Septiembre de corriente

año.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 632/2002.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los Artículos 152 inciso 3), 156 y

159 Inciso 1) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 4 9 9 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/09/2002,

por la cual se exceptua del pago de la Tasa por alquiler para espectáculos públicos en

el gimnasio nuevo del Complejo Polideportivo Comodoro Augusto Lasserre, Artículo 16

Inciso k) de la Ordenanza Municipal N° 1508 y del Título IV "Derechos de Espectáculos

Públicos" de la Ordenanza Municipal N° 1507, al Centro de Jubilados KOIUSKA de

nuestra ciudad para el día 28 de Septiembre de corriente año. Ello en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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